RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001960 E. Nº 6015/13)  


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionados con la transferencia a realizar al Fideicomiso de Administración del Museo del Carnaval;
RESULTANDO: 1) que, por Nota de fecha 29 de agosto de 2013, la Intendencia de Montevideo y la Presidencia de la Comisión “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura 2013” remitieron solicitud al Ministerio de Turismo y Deporte, por intermedio de la cual se solicita la remisión de $ 22:000.000 al fondo “Capital Iberoamericana de la Cultura”, el que es administrado por la Corporación Nacional para el Desarrollo a través del Fideicomiso del Museo del Carnaval;
	             2) que el destino de dichos fondos será el financiamiento de las actividades culturales indicadas en la nota: i) la presencia de la Comedia Francesa con “El juego del amor y del azar”, de Pierre Marivaux, en el Teatro Solis; ii) Festival Internacional de Guitarra Ciudad de Montevideo; iii) el estreno mundial de la ópera Il Duce, de Federico García Vigil, en el Teatro Solís; iv) la Fiesta por el Día de los Derechos Humanos – No te va Gustar y Larbanois y Carrero, en el Estadio Centenario; y v) el Festival Internacional de Poesía; 
	             3) que, por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 8 de octubre de 2013, se dispuso el refuerzo de rubro en el Inciso 09 “Ministerio de Turismo y Deporte” Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Obj. del Gasto 519/000 “Otras transferencia corrientes al sector público”, por la suma total de    $ 22:000.000;
	             4) que, por Nota de fecha 11 de octubre de 2013, la Presidencia de la Comisión “Montevideo Capital Iberoamericana de la Cultura 2013” solicita que la partida indicada deberá ser depositada en la cuenta del Fideicomiso del Museo del Carnaval en el BROU, Nº 152-005978-5;
	             5) que se remite Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte, de fecha 17 de octubre de 2013, por intermedio de la cual se otorga la subvención de $ 22.000.000 indicada precedentemente, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
	             6) que se remiten Documentos de Afectación y Compromiso Nº 001925, de fecha 17 de octubre 2013, por el que se imputa el gasto de $ 22:000.000 al Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Inciso 09 “Ministerio de Turismo y deporte”; UE 001 “Dirección General de Secretaría”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Objeto del Gasto 519/000 “Otras transferencia corrientes al sector público”;
	             7) que, por Nota de fecha 17 de octubre de 2013, la Gerencia Financiero Contable del Ministerio de Turismo y Deporte señala que el Fideicomiso del Museo del Carnaval no posee partida vencida pendiente de rendición;
[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 2) del Artículo 84 de la                   Ley 15.851 dispone que compete al Ministerio de Turismo (hoy Ministerio de Turismo y Deporte), “Las cuestiones atinentes al Turismo y lo que se relaciona con ello en materias atribuidas a otros Ministerios”, así como el “Fomento de las industrias del turismo” (Numeral 3);
	              2) que el Decreto 385/997, de 15 de octubre de 97 dispone que entre sus cometidos sustantivos, compete al Ministerio de Turismo, el “Propender a la conservación de los atractivos turísticos y contribuir a la preservación del patrimonio natural y cultural de la Nación”; al tiempo que el Numeral 10)del Artículo 1 del decreto 371/000, de 12 de diciembre de 2000, dispone que compete al Ministerio de Turismo y Deporte: “La formación y el fomento de instituciones de cultura nacional.”; 
		             3) que, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato de constitución del Fideicomiso del Museo del Carnaval, el Ministerio de Turismo y Deporte se comprometió a la realización de aportes y partidas destinadas al uso en el Museo del Carnaval, sean de carácter presupuestal o extrapresupuestal;
	               4) que, de conformidad a la posición sustentada por este Tribunal en Resolución de fecha 29 de junio de 2011, la citada previsión posibilita la realización de transferencias desde el Ministerio de Turismo y Deporte al Museo del Carnaval, independientemente de la transferencia originaria de U$S 10.000 establecida en dicho Documento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 112 del TOCAF; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Intervenir la partida de $ 22:000.000, a transferir por el Ministerio de Turismo y Deporte al Fideicomiso del Museo del Carnaval;
1. Devolver las actuaciones.
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